
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que se inadmite contestación demanda por 

parte de interviniente Ad Excludendum y concede Cinco (05) días para 

subsanar. Pasa para lo pertinente.                                                                                               

                                                                           

                                                           

                                                                       

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                                                                SECRETARIA 

 

CIUDAD Y FECHA Cali- Valle, Dieciocho (18) de Octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

REFERENCIA Expediente No. 76001-31-05-004-2016-00021-00 

DEMANDANTE MESILA ANGULO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

LITIS CONSORTE 

NECESARIO 

LEIDY VANESSA CASTILLO NARVAEZ 

JHON ANTONY CASTILLO ANGULO 

INTERVINIENTE AD 

EXCLUDENDUM 

-MARY LUCY CAMPO MARTÍNEZ. 

ASUNTO INADMITE CONTESTACIÓN CURADOR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2427 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se evidencia que 

mediante Auto Interlocutorio No.2080 del 05 de septiembre de 2023, se 

reconoció personería a la Dra. MARÍA MÓNICA CIFUENTES SEGURA, en 

calidad de Curadora Ad Litem de la señora MARY LUCY CAMPO MARTÍNEZ, 

pues la misma fue vinculada en calidad de interviniente Ad Excludendum, y 

a su vez, se le corrió traslado de la providencia para la contestación de 

dicho escrito, aportando contestación dentro del término legal, sin 

embargo, la misma no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T.S.S, toda vez que: 

 

• No se avizora pronunciamiento frente al hecho Cuarto de la demanda. 

Esto de conformidad con el Art 31 del C.P.T.S.S. numeral 3. 



 

 

   

 Por lo anterior, se inadmitirá la contestación de la demanda a la Dra. MARÍA 

MÓNICA CIFUENTES SEGURA, en calidad de Curadora Ad Litem de la señora 

MARY LUCY CAMPO MARTÍNEZ concediéndole el término de cinco (5) días 

hábiles para subsanar las falencias indicadas en líneas precedentes, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

 

Conforme a lo antes expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de la Dra. 

MARÍA MÓNICA CIFUENTES SEGURA, en calidad de Curadora Ad Litem de la 

señora MARY LUCY CAMPO MARTÍNEZ, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente Auto y CONCEDER, el término de cinco (05) días hábiles, 

para que subsane las falencias anotadas so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

H.S.C. 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 20 de octubre de 2023 

 
En Estado No.122 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 
                                                                             

 
 

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 
SECRETARIA 

 


